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OPINIÓN

EDITORIAL

“Lo que debe quedar claro es que se encuentra en juego la alimentación de niños peruanos. Y nadie tiene derecho a aprovecharse de ella”.  
Editorial de El Comercio Mala leche / 26 de febrero del 2013

HUMOR PROFANO

ESPIONAJE INTERNACIONAL LA PROTECCIÓN ESPECIAL A MINORÍAS

EL TÁBANO

Van sumando...

Después del anuncio

El gobierno debe asumir la responsabilidad de revisar los procesos de selección de Qali Warma.

E l pasado viernes, el jefe del Gabine-
te Ministerial, Juan Jiménez Mayor, 
manifestó que no se va “a permitir que 
personas interesadas y con agenda po-
lítica pretendan afectar un programa 

dirigido a la alimentación de los niños”. 
¿A qué se refería el ministro? Pues a los cues-

tionamientos realizados al programa Qali War-
ma, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión So-
cial (Midis), los cuales surgieron por un informe 
de Digesa y un par de resoluciones del Ministerio 
de Salud (Minsa), según los cuales tanto los pro-
cesos como los insumos de Niisa Corporation, 
una de las empresas proveedoras del programa 
social, no cumplirían los estándares mínimos de 
higiene.

Básicamente, lo que habría ocurrido es que 
en cuatro comedores y dos colegios de Huaycán 
se habrían hallado altos índices de coliformes 
en los utensilios, superficies e insumos utiliza-
dos por el programa social. Estas revelaciones 
resultan aún más preocupantes cuando se tiene 
en cuenta que la empresa proveedora ha hecho 

tratos por S/.42 millones para abastecer más del 
47% de los materiales que usa Qali Warma en Li-
ma (aunque según la empresa la culpa no es suya 
sino de quienes manipulan los utensilios). El pro-
blema fue tan grave que el programa tuvo que 
suspender la entrega de raciones de alimentos a 
todos los colegios que beneficia en Ate y, además, 
se vio forzado a resolver el contra-
to con la proveedora.

Ahora, tan preocupante como 
los problemas sanitarios descu-
biertos resulta la actitud del go-
bierno. Concretamente, la victi-
mización del ministro Jiménez. 
En vez de asumir el error y corregirlo, el gobierno 
prefiere inventar fantasmas y realizar acusacio-
nes de que detrás de los cuestionamientos al pro-
grama hay una “agenda política” y una “campa-
ña tendenciosa” para afectar a Qali Warma.

¿Qué agenda política o campaña tendenciosa 
podría haber si la información sobre las fallas del 
programa social salió de Digesa y del Minsa, am-
bas instituciones del gobierno? Y más aun cuan-

do las críticas parten de un hecho indiscutible: es 
un escándalo que un programa alimenticio esta-
tal no cumpla con estándares de higiene básicos.

La victimización no es más que una burda es-
trategia para no enfrentar la responsabilidad. En 
este caso, la de que hay algo que sin duda anda 
mal con los procesos logísticos del Midis. Y es que 

la responsabilidad por lo ocurrido 
no es solo de la empresa provee-
dora, sino también de los funcio-
narios que diseñaron los proce-
dimientos para seleccionarla (si 
ella fuera culpable, como aduce el 
gobierno). 

Si bien es cierto que el Midis actuó rápida-
mente apenas se hizo pública la denuncia, ¿có-
mo es posible, por ejemplo, que escogiese como 
uno de sus principales proveedores a una empre-
sa a la que el Minsa le negó la habilitación sanita-
ria de la fábrica y la validación técnica del siste-
ma preventivo de control de alimentos?

Lo ocurrido en los colegios y comedores de 
Huaycán, por lo demás, no representa un hecho 

aislado. Ya en mayo, en Arequipa, se denunció 
que en un par de colegios se había encontrado le-
che malograda. En aquella oportunidad, Mario 
Quiroz, inspector del centro de salud de Tiabaya, 
explicó que tanto en la institución educativa Ma-
riano J. Valdivia como en el Franklin Roosevelt se 
encontró bolsas de leche de 250 mililitros en mal 
estado y con mal olor. Manifestó además que, de 
haber sido consumidas, habrían generado una 
intoxicación inmediata en los niños.

Siendo la eficiencia de los programas sociales 
una de las principales banderas enarboladas por 
este gobierno, cuesta asimilar que nos encontre-
mos con estos problemas y con una actitud tan 
inmadura –por decir lo menos– para corregir-
los, especialmente cuando no se trata de un tema 
menor. Al 2011 había en el Perú 488 mil niños de 
entre 0 y 5 años (aproximadamente el 15% de es-
ta población) afectados por desnutrición cróni-
ca. Ya es bastante dramático que tantos niños en-
frenten esta situación como para que el Estado, 
encima, no tenga la diligencia para evitar que sus 
proveedores los terminen envenenando.

N adine: “Quiero postular”. Ollanta: 
“Nadincita, en serio, no puedes. No 
lo digo yo, te juro, lo dice la Carta 
Magna”. Nadine: “Quiero postular”. 
Ollanta: “Pero...”. Nadine (aguan-

tando la respiración): “Quiero postular. Quiero 
postular. Quiero postular”.

Filtrada por Wikileaks, esta discusión de ha-
ce meses, que alcanzó su pico cuando la prime-
ra dama tuvo que anunciar días atrás que no será 
candidata presidencial, refleja una primera se-
cuela del asunto Nadine 2016: hay cisma conyu-
gal presidencial. 

El posterior intento de Humala de influir en 
decisiones del Tribunal Constitucional agravó el 
malestar de Nadine (“¡Así que el señor sí puede 
zurrarse en la Constitución, pero yo no!”), por lo 
que la prioridad ahora es salvaguardar la integri-
dad física del presidente. Mientras no se calmen 
los ánimos por Palacio, Ollanta seguirá pernoc-
tando en ministerios, plazas de armas y otros 

VICTIMIZACIÓN
Esta no es más que 

una burda estrategia 
para no enfrentar la 

responsabilidad.

- MARIO MOLINA - - ROGELIO -

predios estatales que le ofrezcan cobijo. 
Pero hay una segunda consecuencia impor-

tante de la declinación de Nadine: nos estamos 
quedando sin candidatos para el 2016. Alan, 
Keiko y Toledo están potencialmente inhabilita-
dos si prosperan las investigaciones (o amenazas 
de investigaciones) en curso. PPK/Lourdes, jun-
tos o separados, quedarán, como siempre, terce-
ros. La izquierda, una incógnita. 

El escenario pos-Nadine parece, pues, terre-
no para ‘outsiders’. Y sabemos cómo puede ir eso 
en el Perú. Cualquier personaje o ente, real o fic-
ticio, del reino animal o vegetal, parte con opcio-
nes razonables. Repasamos lo que anda suelto 
por ahí, entre políticos y faranduleros, y pregun-
tamos con sinceridad: Nadine, querida, ¿recon-
siderarías tu decisión?

El dilema  
Snowden

Contra la discriminación, 
información

- LEDA M. PÉREZ -
Analista internacional y profesora de la Universidad del Pacífico

- REYNALDO BUSTAMANTE -
Abogado y presidente del Instituto Solidaridad y Derechos Humanos

C uando un espía estadouni-
dense declara al mundo 
que la CIA y la Agencia de 
Seguridad Nacional (NSA) 
de Estados Unidos espían 

a su propia ciudadanía y a sus aliados 
internacionales, la verdad es que la no-
ticia –pese al alboroto que pueda causar– no es 
novedosa. 

La creación del FBI al inicio del siglo XX (in-
cluido el controversial mando de J. Edgar Hoo-
ver), cuya función principal era la de investigar 
a personas del país y extranjeros considerados 
‘peligrosos’ para la integridad de la nación y, 
luego, la formación de la CIA en 1947, por or-
den del presidente Harry Truman para espiar 
no solo a escala nacional sino también interna-
cional, son muestras de un compromiso nacio-
nal con el espionaje. Y lo mismo se puede de-
cir de todas y cada una de las demás naciones, 
desde casos conocidos de espionaje entre el 
Perú, Ecuador y Chile hasta la reciente renun-
cia del primer ministro de Luxemburgo por no 
controlar las acciones de espionaje interno de 
las agencias de seguridad de ese pequeño país 
europeo. Lo novedoso ahora es que la magni-
tud y los actores del espionaje han cambiado y 
están cambiando a la velocidad de luz.

El mundo actual es uno en el que los esta-
dos pueden almacenar enormes cantidades 
de información a costa de la privacidad de los 
individuos. Pero también es un mundo don-
de los niños comienzan a manejar sistemas 
informáticos antes de caminar y donde las 
personas pueden contar con las capacidades 
técnicas para desafiar el monopolio sobre la 

información que teóricamente deten-
tan los estados. En este contexto emer-
ge una nueva clase de actor político 
que desafía los poderes tradicionales 
y verticales, y que cuestiona la capaci-
dad de los estados de violentar la pri-
vacidad de los individuos sobre la base 

de su propia capacidad para espiar a los pro-
pios estados y así acceder a la información de 
la que estos disponen y difundirla. Los ‘Snow-
dens’ cambian así el ajedrez en un juego en 
donde el peón tiene ahora tanto poder como 
los reyes y las reinas, con lo cual se aplana la 
cancha de manera muy visible y notoria. 

Aun así, la denuncia de la intrusión de los 
estados sobre los individuos plantea sus pro-
pios desafíos. ¿Qué debe transparentarse y 
qué no? ¿Por quién y con qué motivos? No 
hay duda de que el uso masivo de las moder-
nas tecnologías de la información es vital en 
la protección de los estados contra ataques 
terroristas (en Estados Unidos se han evitado 
varios así) o para la captura de sus responsa-
bles. Pero, inapropiadamente usada –como 
es la difusión de información sobre personas 
cuya protección está vinculada justamente a 
mantenerlas en un relativo anonimato, como 
algunos periodistas amenazados de muerte 
o trabajadores en la comunidad de derechos 
humanos, por ejemplo– puede constituir un 
arma poderosa para quien la maneje.

¿Quién decide? Por delante está un impor-
tante debate acerca de cómo se balancean los 
derechos de información del pueblo sin me-
drar la seguridad de los estados que lo prote-
gen. No habrá respuestas fáciles.

U n reciente artículo publicado 
en El Comercio nos debe in-
vitar a tener en cuenta que la 
reflexión debe existir antes 
que la desinformación, y que 

esta es la que debe motivar el discurso 
sobre la defensa frente a la discrimina-
ción. La protección de todo ser humano, por el 
solo hecho de serlo, se encuentra garantizada 
ya por nuestro ordenamiento nacional e inter-
nacional. Independientemente de ser blancos, 
afroperuanos, mestizos, con recursos materia-
les o sin ellos, mujeres, hombres, profesionales 
o no, de cómo vivamos nuestra vida íntima, se-
xual o personal, todos merecemos protección. 

Legislar en función de una condición espe-
cífica, entre las múltiples que puede tener el ser 
humano –incluyendo las categorías de orienta-
ción sexual e identidad de género– merece un 
debate serio, profundo e integral, con la parti-
cipación de todos los que se vean involucrados, 
en el marco de la democracia y el Estado de de-
recho. Recurrir a la victimización, la casuística 
o la información basada en la violencia (peor 
aun, a la desinformación, pues se ha llegado a 
afirmar que el Estado promueve la muerte de 
las personas autodenominadas lesbianas, ho-
mosexuales, transexuales, entre otras) no va a 
producir precisamente esa reflexión. Por el con-
trario, motivará el conflicto, la división y la in-
seguridad jurídica y ciudadana. Estas no deben 
ser variables para el diálogo, menos aun en un 
país que no ha superado la discriminación que 
afecta a los que tenemos características raciales 
mestizas, indígenas o afroperuanas, ni la que 
sufren día a día las personas con discapacidad 

funcional, por poner unos ejemplos.
Que el Estado se abstenga de firmar 

tratados sobre orientación sexual tam-
poco constituye un comportamiento de-
safiante a la comunidad internacional, 
sino el ejercicio legítimo de una potes-
tad estatal reconocida por los tribuna-

les internacionales, como el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, que reconoce el criterio 
denominado “margen de apreciación”. Este cri-
terio supone que, al estar los respectivos estados 
en contacto directo con sus realidades políticas, 
sociales y culturales, están en mejor posición de 
apreciarlas y de configurar su derecho interno en 
armonía con esas realidades y los derechos reco-
nocidos en los tratados internacionales. Y esas 
decisiones son soberanas. Según la jurispruden-
cia del mencionado tribunal, los organismos su-
pranacionales (léase: cortes, comités y demás) 
no pueden imponer criterios en temas contro-
versiales como el aborto, el matrimonio homo-
sexual o la eutanasia, sino que debe dejarse que 
sean decididos por cada Estado en particular.

Llama la atención que internacionalmente se 
invoquen los denominados “principios de Yog-
yakarta”, para afirmar las reivindicaciones de los 
grupos de lesbianas, gays, bisexuales y personas 
transgénero (LGTBI), y que, sin embargo, no se 
diga que son el fruto de una reunión de particula-
res que promueven esas demandas, de la misma 
manera que existen otros grupos privados, con 
especialidad en derechos humanos e internacio-
nal, que defienden el aborto o la eutanasia. 

¿Eso nos obliga? No. Debate jurídico y no im-
posición de ideologías es lo que necesita nues-
tro país.


